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PARTE OFICIAL.
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia con tin úan  sin novedad en su interesante salud.

M IN ISTER IO  D E  HACIENDA.

Excmo. Sr.  : P or  Real orden de 1 3 de Agosto de 1 8 4 5, 
.comunicada por este ministerio al del digno cargo de 
Y. E . , se sirvió S. M. la Reina declarar que subsistiese 
vigente la de 9 de Mayo de 1 8 2 7 ,  en v ir tu d .d e  la cual 
se autorizó ó los intendentes para expedir pasaportes á los 
empleados de Rentas cuando se trasladasen de un punto á 
otro de la Península.

Mas como esta disposición sea basta cierto punto in 
completa , pues existiendo en la corte empleados supe
riores en categoría á los mismos intendentes,  no parece 
natural que reciban de aquellos los documentos en cues
tión, lia tenido á bien. S. M .d e t e r m i n a r ,  con vista de 
aquellas razones, ; que este ministerio quede facultado 

■■■para expedir pasaportes á los empleados dependientes, de 
su autoridad, tanto para España cómo para U ltram ar y 
'el e x t r a n je r o ,  y que lo ponga en conocim iento  de V. E. 
á fin de que se sirva c ircu lar  esta disposición á las auto

ridades dependientes de su ministerio en todo el reino, 
á fin de que sean reconocidos como legítimos y no su
fran los que con ellos vayan autorizados el m enor obs
táculo en el tránsito de su v ia je ,  antes al con trar io  se les 
facilite la protección necesaria á su seguridad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 8 de Mayo de 1 8 4 7 . - - José de S a l a m a n c a . "  
Sr. Ministro de la G obern ación  del Reino.

Pliego de condiciones bajo  las cuales se sacan á pública 
subasta los azogues de las minas de A lm adén, Almade- 
nejos y demas particulares de la Península descubier
tas ó por descubrir.

Condición 1 !  Se  subastan todos los azogues que produzcan 
las minas de A lm ad én ,  Almadenejos y las (lemas que se hallan 
descubiertas ó por descubrir en la Península durante  cinco años, 
que empezarán á contarse cu 2 0  de Se t iem bre  de 1 8 4 7  hasta 1 9  
del mismo mes de 1 8 5 2 ,  rebajados los que calcule  la d i lecc ión  
general de minas que puedan necesitarse para el consumo de las 
operaciones químicas  de la Península y los que están concedidos 
por órdenes vigentes á los mineros para las ex p lo tac io n es ,  y á 
algunos hospitales por via de limosna , entregándose al co n tra t i s 
ta al l io 'd e cada añ o ,  y al precio que para el todo se estipule,  
los azogues que no se hubieren invertido en los citados ob jetos,  
«o podiendo el Gobierno enagenar dichos azogues á ningún otro 
particular ni compañía. .

2? Aunque el G obierno  no puede determinar la cantidad fija 
de azogue que producirán las minas,  debe,  sí, manifestar á los i i -  
«itadores que en estos últ im os tiempos se ha aproxim ado su pro
ducto á 2 0 , 0 0 0  quintales an u a les ,  y  se declara que el c o n t r a 
tista no podiá ex igir  m ayor cantidad que esta ; pero el G o b ie r 
no le e u ln g ara  cualquiera  otra mayor que pueda ob te n e r ,  s iem 
pre que se consiga sin per judicar las minas.

o? Si  por causas imprevistas no llegasen los productos a 2 0 , 0 0 0  
quintales en cada uno de los cinco años de la c o n tra ta ,  el G o 
bierno se obliga á comple tar la parte que falte con los productos 
sucesivos e inmediatamente á la conclusión del termiuo de la 
misma.

4?* Los azogues serán entregados como hasta aqui en los a l
macenes de las Atarazanas de Sevil la  , envasados en irascos de 
berro de tres arrobas de mineral cada u n o ,  á no ser que c ircun s
tancias imprevistas obligaran á entregar los en valdeses,  ya sea 
porque |0$ frascos no pudiesen llegar á t ie m p o ,  6 por otra causa 

e lue-rza mayor. V er if icadas las entregas al contratista ó á la 
persona que legalmente le represente , dará esta los correspon

s a le s  recibos á favor del juez de empaques de dichas Ataraza-.
o a quien hiciese sus v e ce s ,  en virtud de los cuales exigirá 

u Gaj;» <ie Amort ización su im porte  á la persona ó casa de c o -  
^ c i o  q Ue debe efectuar e l  pago.

£í,te deberá ser precisamente en M ad r id  al dia siguiente
* la presentación de los recibos én moneda corriente de oro ó 

pl»ta.

Se eutregaiái? al contratista todos los azogues que pida,

según vavati llegando á las referidas  A tarazanas;  pero para la 
respectiva comodidad y regularidad en las percibos se establece 
entregar y recibir recíprocamente  a razón de 5 0 9 0  quintales,  cada 
tres meses sobre el calculo  que va te lend o de 2 0 ,0 9 0 "  quinta les 
an u a les ,  poco mas ó menos,  eulendiemlo.se que si en alguno de 
dichos tr imestres no pudiesen completarse los 5 0 0 9  q u in ta le s ,  se 
verifícala en el siguiente,  ó se lomará en cuenta el e x c e s o ,  si lo 
hubiese ;  mas de todos modos será obligación del contratista rec i
bir los azogues tan pronto como lleguen á Sevilla , siempre que 
los que se le entreguen no «bajón de 2 0 0  quintales.

71.1 E l  contratista , al iec ib ir  los í ráseos con azogue , se asegu
rara á completa satisfacción do la calidad del m ism o ,  peso, tara 
V acondicionamiento de sus envases ; pero una vez Kcib iuos no 
podrá después r e d a m a r  per ju ii ios  de ninguna esp ecie ,  debiendo 
ser de su cuenta y riesgo todos los que puedan o curr ir  después 
de haber dado recibo del mineral.

8 !  S i  por cualquier  acontecimiento  demorase el contratista  
el pago de alguna part ida de azogues , se suspenderá en Sevilla 
toda entrega hasta que este verilicado el pago de la a n te i io r ,  el 
cual  se hará efectivo inm ediatam ente con las fianzas ó garantías 
que tenga dadas.

9 *  E l  contratista  será libre de vender los azogues donde v al 
precio que le acom od e,  subrogando en el el Gobierno todos sus 
derechos en esta parte. Los azogues quedan exentos , durante  el j 
tiempo de esta c o n tra ta ,  del pago de toda contribución é impues
to :  asimismo no podrán ser tampoco gravados con derechos na
cionales ,  municipales  ni de m u e l la je ,  ni ningún otro establecido 
ó por c.shlecer. E s to  no obstante.,  será obligación del contratista si
tuar un depósito de 1 5 9 0  quinta les de azogue en Cádiz todos 
los años .'para surt ir  á los comerciantes y navieros españoles que 
hagan expediciones directas desde los puertos de España á los de 
la República  de M éj ico  con fr u to s ,  m anufacturas  y  efectos es
pañoles en buques nacionales. Estos azogu es . se venderán en el 
depósito al precio en que se remataren con solo el aum en to .d e  
tres pesos fuertes  en quintal  que exigí lá el contratista por por
te o ,  a lm ace n a jes ,  comisión é intereses de sus desembolsos.

1 0 !  Será  condición p recisa ,  para gozar-del beneficio que se 
concede por el art ículo a n te r io r ,  que el comprador de los azo
gues haga constar tener buque con registro abierto parados puer
tos de la citada R epú blica  y con cargo de los expresados efec
tos ,  á cuyo fin le franqueará  el administrador de la aduana de 
Cádiz una cert ificación en los términos que le prevenga el G o 
bierno en las instrucciones que dictará con el objeto de asegu
rar el destino de los azo g u es ,  y  que  no se les dé otra dirección 
que la que d e b e n  tener.

1 1 !  L as  proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados,  
l i teralmente arregladas al modelo que se inserta á continuación,  
sin llenar mas que la cantidad que queda en b la n co ,  en letra y 
no eu gu arism os,  y  autorizados con la firma de la casa que las

baga-,
1 2 !  No se admitirá ningún pliego sin que el presentador ju s

tifique al entregarlo  haber depositado en el B<.nco español de 
San  Fernand o 1 0 0 , 0 0 0  pesos fuertes en m etá l ico ,  ó seis m illo 
nes de reales en títulos de la deuda consolidada del 3  por 1 0 0 .

1 3 !  E l  remate se verificará el dia 1 0  de J u n io  próximo en 
el ministerio de Hacienda con asistencia del Excm o.  S r .  M in is 
tro del r a m o ,  que presidirá el a c t o ,  los directores geuerales del 
T esoro  público y de la ca ja de A m ort izac ión ,  el contador gene
ral del R e in o ,  el contador general de la Caja  y el asesor de 1.a 
superintendencia.

1 4 !  Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el reloj del 
despacho del M inistro  se procederá á abrir  un pliego cerrado en 
que conste el precio mínimo que hu biere ' f i jad o  el Consejo de 
M inistros :  leido en alta voz se abrirán Jos pliegos también cer
rados que hubiesen presentado los l id ia d o r e s ,  y  se admitirá la 
proposición mas ventajosa entre  las que lleguen ó excedan al 
tipo designado por dicho Consejo de Ministros  : en el acto se 
adjudicará el remate eu favor de la 'p ersona que haya susciito 
la mejor proposición , después de afianzar el cum plim iento  de 
ella á satisfacción de la junta que  autoriza la subasta.

1 5 !  Hecha la adjudicación  se procederá al otorgamiento  de 
la e s c r i tu ra ,  siendo de caigo  del contratista los gastos de Ja 
misma.

1 6 !  E l  contratista  quedará  obligado á hacer al tesoro público 
una anticipación de 6 0  millones de reales,  á pagar eu M adrid  eu 
la forma s igu iente :

fá  los 15  dias de adjudicado el
1 5 . 0 0 0 . 0 0 0  rs. vn.  . . . . . . . . . .  < re m ate ,  ó sea el 2 5  de Ju u io

Leu monedas de oró ó plata.

1 5 . 0 0 0 . 0 0 0  al 2 5  de J u l i o . .  . .  7 en barras de plata al precio de
1 5 . 0 0 0 . 0 0 0  al 2 5  de A gosto . . . r 2 4  rs. vu. la o n z a ,  á la ley
1 5 . 0 9 0 , 0 9 0  al 2 5  de S e t ie m b re .  3 suprema de 1 2  dineros.

6 0 . 0 0 0 . 0 0 0  rs. vn.

E n  lugar de barras de plata se adm itirán  piezas de cinco 
francos,  importadas del extrangero y registradas.  cn cualquiera  
de las aduanas h a b il i ta d a s ,  al cambio de cinco francos y ,  44)

céntimos' por 2 0  rs. E l  reintegro de los 6 0  millones expresados 
se vr iil icará en los cinco años de la contra ía  al respecto de Í 2  
millones en cada' uno , y para mas bien fac i l itar este reint<gn» 
al contratista  se le aplicará la mitad del importe de !a« prim e
ras eu liegas de azogues que se le hagan en cada año en los cua
tro prim eros,  y de las úl t imas del quinto hasta completar loa 
•expresados. 6 9  millones.

1 7 !  Se  abrirá  una cuenta de intereses recíprocos á razón de 
6  por 1 0 0  al año , y á contar desdi1 las fechas de las respectivas 
i-iitieg.is y «(Íntegros por ser este el ínteres que lia de abonarle.

1 8 !  E l  contratista quedará obligado á satisfacer mcnsualmcnte  
por medio de la Caja  de Amortización el presupuesto de gastos 
de las minas de Almadén y Almadenejos y de las Atarazanas de 
S e v i l la ;  asi ../corno las cantidades-necesarias para satisfacer á los 
explotado! es de las minas de la Península los valores de los me
tales que produzcan aquellas,  inclusos los gastos de eondm n on  y 

• cualesquiera otros que ocurran hasta ponerlos á disposición de d i 
cho con! raí isla en las rehuidas Atarazanas de Sevilla  , cuyos r e c i 
bos se le admitirán en pago de los azogues.

Aranjnez 10  He Mayo de 1 8 4 7 . = S .  M: la Reina se ha serv i
do aprobar este pliego de cuiidieiouos .= El  M inistro  de Hacienda,  
José  de Salamanca.

M odelo d e la  proposición .

De conformidad con el pliego de condiciones publicado en l.i 
Gaceta de Madrid del Í 2  de Mayo de 1 8 4 7  , el abajo firmado 
se compromete á tomar todo el  azogue de las minas de Almadén., 
Almadenejos  y demas que la Hacienda me entregue al precio de 
(se p on d rá  en le tra  y  no por num ero , no adm itiéndose ninguna  

jr a c c io n  (pie no com plete un r e a l  de vellón) cada quintal  caste
llano , admitiendo y sometiéndome en un todo á las expresada» 
condiciones.

M adrid  de de 1 8 4 7 .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION D EL REINO.

S. M .  la Reina  se ha servido m andar que se recomiende por 
la Gaceta á los comisa líos y peritos agrónomos de montes la a d 
quisición del M an u al de la  tasación  de los b o sq u e s , publicado 
en M adrid por D. José  M a n a  Pauiagua , atendida la falta de l i 
bros de esta especie y su utilidad para el mejor servicio  d i t  
ram o.

P A G A D U R I A  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Mes d e A b r il  d e  1 8 4 7 .  •

Estado que manifiesta el ingreso y d is tr ib uc ió n  de cauda
les de esta pagaduría en e! presente  mes.

R s .  vn. rnrs.

Ex istencia  que resultó en fin de M arzo  últim o. 4 ; 9 ( 3 5 , 4 6 9 . . 5  
Rec ib id o  de la dirección general del T esoro  pú

blico por resto de la consignación de dicho
mes.......................................    1 2 6 4 , 4 9 1

Idem por cuenta  de la del p r e s e n t e . . . .  . . .  . .  1 9 9 3 , 9 8 0  
Idem del pagador del departamento de Cádiz 

por importe del producto de almadrabas y
otros arb i tr ios ..................................................................   7 , 5 1 8 . .  8

Idem del de Ferro l  por id. , dietas de m arin e-  
l ía y sobrantes de la distribución de M aizo
últ im o .................................................................................... .. 2 3 , 9 6 9 . .  5

Idem del de Cartagena por id. y descuentos de
hospitalidades.-....................... ................................ ...  1 0 , 2 5 7 . .  5

Idem de varios contadores de provincia re cau- :
dados por diferentes atenciones....................................   5 7 , 3 5 ,  . 9

Idem del asentista de utensilios del departa
mento de Cádiz por importe del 10  por 1 0 0  
que se le ha descontado en dos libramientos
ascendentes á 8 1 2 2  rs. 2 5  mi s. vil..  ................, 8 1 2 .  . 8

Idem del fondo del resguardo de las costas- por 
re integro de varias cantidades anticipadas.en 
los departamentos para atenciones del mismo. 1 1 , 2 0 5 .  . 1«7

8  3 5 5 , 6 3 7 .  . 2 1
Distribución.

í

R em itid os  al ministro principal del d e p a r t a -
monto de Cádiz para sat is facer una paga á 1
todas las clases del m ism o ,  reparación de 
edificios de aquel a rse n a l ,  l impia  del caño 
qu e 's irve  de em barcadero  á la provisión de ' *

. vív éics., construcción d e -u u - baño ;per'toi»¿iéii* '



t e  pura íf>« aspirantes d e l  c o l e g i o  niivul, pago
de efectos para el vapor L rp au to , de usig' 
ííüi4 ni** de embarco á La corbeta Venus^ el 
,'u í mitad ele las obras Je t  expresado colé/- 
i - n T.aval Y anticipos berilos para a lenca o» es
" m  , , - c ^ í d o  ' ■■ . . . . . . . .  1 J )8 0 ,6 6 € .  . 3 0Uí  l » . . * . • ........................  ■" *

luí n  .I tíei F e n o l  para ’ ima p g a  á Jodas Jas 
clases *:< 1 misino , repunte too de edificio» de 
; i i. | u (-1 arsenal y del i obrad or d e r eco r r i di a de 
aparejos, i (Uí ¿micción de tingla dos para.éon- 
¿er* acto» de muderas y arreglo del |U*v¡«*««- .
to de los eo,¿lados dél varaderc f c * 8 , 8 ¿ l .  *

Idem d ib- Cartagena' para coa paga á lorias
, ,  , . ,  ,  - I » ™ .  *  « H » .  a

nos del arsenal................  • ■ • .................... * * * v ^
Idem al contador (le hUprovineia «le Barcelona_ 

para salí Tucte una mensualidad''de todos go
ces á las dotaciones del vapor 1$lasco de ( if l- 
ray  y  bergantín Jasson  , alquiler de un al
lí,«aren OS pitalidade-f.  ................................  55 ,ÍO$L . í

Idem al de Mallorca’ para id. 3 la corbeta Cb-
vapor Gaicano y bergantín goleta Ebro. 8 3 , 4 5 0 . .  2 7

Idem1 al de Santander para id. al vapor Isa~
lid u .  . . . ..................■ ■ * : * * ;  • 1 4 5 8 8

Idem al de San Sebastian para id. a la del
bergantín lin t m ea .     * € ,4 2 2 .  .1 7

Idem al de Viga pata id. á la fragata Fsabcl IF
y corbeta Villa de B ilb a o .  ...................... € 9 ,1 8 9

Satisfecho ol capitán comandante del destaca
mento de ni ti llena de marina en la corte
por un mes de prest y demas goces de la. tropa. 2 , 7 6 2 . .  12

Idem al contador del Musco naval por los gas
tos ocnritlos en dicho establecimiento en el
mes de4 Marzo último.  ........................................... 89 9 .  . 12

Id em  por im p o r te  de  una m en s u a l id a d  á va
rios in div iduo s  q u e  d e ja ro n  de p e rc ib i r la  en
el pagamento de Marzo último   1 1 ,4 5 3  . 1 0

Idem por una paga del sueldo que disi rutaba 
el difunto teniente de navio D. Miguel Mo
reno, librada á su viuda según Keal orden. 1 ,0 5 0

Idem al director gencial de artillería por cuen
ta de los Chiiuues, urina» y miiniiicoes que 
ha de entregar aquel cuerpo para los buques
de guerra......................... * 2 5 0 ,0 0 0

Idem al marqués de Remisa por importe de los 
oír*’tns ú e  robre que entrego en el arsenal
de Cartagena * . * • ...............................................  0 ,8 6 9 .  . 5

Idem al («.enlista de carbón de piedra por el
que facilitó á los vapores de guerra. . . .  . . .  7 1 ,4 0 3 .  . 2

h i e ma l  de pan de Castilla Ja Nueva por el 
que suministró á la tropa de marina en la 
corte.. - ..........................................................................  6 6 9 .  . 18

] drin. ■ * I de utensilios de la misma por id. . . . .  O Ü 2 . .1 1
Idem al de! d«parlamento de Cádiz .por los que

¿•ícilitó en Febrero eu dicho punto. . . . . . . .  8 ,1 2 2 .  . 2 5
ldciq al de víveres del mismo por id. id. . . . .  . 1 1 2 , 3 7 4 * .  2 5
Idem ul del departamento de Ferrol por id. en

Enero y Febieio  últimos. . . . . . .  ........... ... 1 7 5 ,4 0 9 .  • 2 8
Idem ú D. Jote  Viciar Mendez, importe de 

tas maderas (Je pino que entregó eu el arse
nal de Cartagena   ................. -»  7 9 ,/ 9 4 .  . 4

Idetu por iiuprnic do Jos jornales jr materiales 
de la obra que a-e ejecuta en lu casa de íos
Mi¡¡i>t‘í t io s . . . * * . ........ ...........................................* 7 , 7 6 9 . .  2 1

Idem per la conduce ion de varios e he tos desde
Cartagena a e>ta cui t e . . . . . . . . . . . . . . .  . 5 2 5 . .  6

Idem a D 1 ( se Arumbarrí por impoilc de ma
deras entregadas en el arsenal de te rro l .  . .  1 8 7 ,7 4 9 .  . 1 9

Idem al apoderado del cunde de Bornos por
iina mensualidad del rédito sobre el capital
impuesto eu las bíblicas de Lierganes y  la
Cavada. . . .    ............................................           1 0 ,0 0 0

Idem por cinco r aí las-órdenes giradas contra 
o t a  pagaduría por et contador de la provin
cia de ÍSa i cebo;a en distintas fechas y para
l ü v e is a s  a lene i ni í e s .......................................................   . 1 2 , 5 5 8 .  .  6

Idem por mía paga á lodos los individuos de 
marina que la perciben por esta pagaduría, 
qnebianlos y demas boiiojarios de agencia y .1
otras atiMU iones  ........................ ... . ..................  2 0 6 , 8 8 3 . .  2 2

Idem por un mes de gratificación dé escritorio
á los que U disfrutan en lu curte. . . . .  1 2 ,7 4 5 .  . 1 0

5  5 5 5 , 2 5 6 . .  2 3  

Existencia. 4 . 8 0 2 , 3 8 0 . .  5 2

AVar. La nn.teribr existencia esta destinada ó satisfacer el 
importe de las entregas de maderas pura acopio de bisarse na les, 
cubrir algunos gastos del material de buques y olios determi
nados 011 ji tosí

M a d r i d  50 de Abril de 1 0 4 7 .^Tornas Su hiel a .^Conform e 
co n  la inter v en ció n  d é  la pagaduría de marina , J o s é  Croqu et* .

R e s g u a r d o  de las c o s t a s * ^ E s t a d o  q u e  m anifiesto el i n g r e 
so y d is t r ib u c ió n  tle eatidales de esta p agad uría  e n  el  
p re sen te  mes.

Rs. vn. nirs.

Recibido dr la dirección genera! del Tesoro pú
blico por Ja consignación del presente mes. 8 3 2 ,0 0 0

Distribución.

D éfic it i ]n e  resu l tó  en fin del m es  a n t e r i o r  a 
favor;.-del l u i r lo  d e  lu co n s ig n a c ió n  d é  mu-
rín . i ...........................................   . . . . . . . .  2 , 6 5 4 * .  33

Saliafethu á tos asentistas de víveres dei dé- 
pui lamento de Ferrol por impui te de los que 
cuiregaiou en Enero y Febrero últimos á los
hmpics de lu cuarta división    1 5 ,5 0 0 .  . 2 8

Idem «i3 asi uíí.stci de carbón de piedra por idein
(leí que faritiió par;a el vapor Vigilante'. . . .  6 ,558*  * 2 8

R tn  óticos ai con ¡ador de Ja, prinitra división 
pa i a que sa ti slaga un ijiés" d e gwjes; á las do* 
lactones de los . Iiuqq^s destinados; en e ik ,  
su miniaros de víceies y otras juteuc iones.. .  . 2 8 9 , 7 8 9 . .  4

Idem al de ia ¿fge.cdxi id. p¿ua idvidé. ,* * .  2 3 6 , 4 2 8 . » 2 4

[déid al ()« la tfrvwíii  ̂ id*, yafts W*. Í4* ^
Idem al tlf la etwriti id* ¡w.r-a i<i- ídk * . ♦ * . , *  1 0 6 ,2 0 4  .. 13 j
Idem al oóíó.sjirw |>ijiui4"'iiip¡|l díct de •

Cádiz p«r icó**beg¡í<# hr siJi îiído al iiunladur
de la primer ai úty bó .̂% i:<rfíliT<íky4ou y piu*- 
tnrai emlwi uRI vaipfrfr San
f t r m tm f d o K .  d f i r u M d f r  s  r i f y e m .  > V t g ' i *

Imi'e Vutlwmtfty y
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M<rln¿J W  (fe Subiela. ^ C o n fo rm e
co« tai i)h pagadíiM-wi tU? Marina , José Croquet'.

DíELSüOIQISt m  'LA' CAJA NACIONAL

Se baJlUui -íTUiiitieiiit .̂ y |W¡»r«dciis para, su entrega los ftne- 
tm tíilmlW «IM 3 |W'.r f f l J ,  tetfW 1\ equivalentes á los presenta' * 
dos partí ¿«i . e« t  del actual, que ascendieron' a la 
s t t iM a  'ikp  tsí», v n ,  4 I . f t 6 B ^ lO O CI*

.En ' W  ctírtrrplo las ioüeresados' presentarse a reco-
W . c  «II vtermes 14 det ciirrienle de doce á dos del día 

mi los oo> ferWifck

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A

P a r i s  6  d e   A b r il

Al abrirse hoy la ses io n  Mr. H e brr t ,  guarda-sellos, ha lei
lo en la La mora ele J*íS Panes »d 6* al decreto Coií vocoiido f/1 trJ » 
junul de los Pares para procede» á juzgar al geneiul Dcsparis- 

hieres aceica de los beclms que se le imputan.
En cumplimiento de este decreto, la Cámara se constituirá 

mañana en tí i bu nal de justicia.
E ! general Culúeres, que se hallaba presente en la sesión, ha 

Jirigido algunas palabras a la Cámara* ( D ebáis .)

Hemos recibido esta tarde noticias importantes de los E s la -  
los-Uuidos, de las que solo daremos -un ligero extracto.

Los americanos dé la Union han 'proseguíJó sn mincha , y  
hoy Se hallan eu posesión de Veraciuz y del fuerte de San Juan 
de Ulúa. Hé aqui los (lelalles qué cou este motivo publica el 
Corteo de los E sfadós Unidos del 13 de Abrí!:

E l  desembarco de las tropas empezó el 9  de M a n o ;  el 13  
fue genera! el ataque coutia Ea ciudad; el 18 se abrieron las 
trii)cheicts por Ja noche; eí 2 2  se intiínó ia rendición; v vista 
su negativa, siete morteros empezaron á echar J>omhas á. Ja pla
za. En la madrugada del 2 4  una batería de marina de tres Jat -  
gas piezas dé 68 y una de tres cañones á lu Paixhans rumpir- 
roa el fuego ;í hi dfsta neia de 7 0 0  y a i das (cerca de 6 4 0  varas). 
El 2 5  otra hatería de á 2 4  y de tres moiteíos hizo iuego á Ja 
vez, ahriendo-e una brecha-por las baterías navales en los m u 
ros de la ciudad que había subí ido rntichú.

El 2 6  cu Ja madrugada prnptnierou rendirse los niejíranos, 
y Jos generales W urth  y  Pil loW, cotí el corónel T o t te n , luvie-* 
ion el ciica'rgo de arreglar las condiciones cotí tos mejicanos.

El 2 9  concluyeron las negociaciones, y ¿e rindió la guarní-  ; 
cion y el castillo. La guarnición, compuesta de cerca (Jé 4 0 0 0  
hombres, entre dios 5 generales, 60  oficiales superiores y 2 7 0  
oficiales-, se entregó prisionera de guerra, pero quedó libré y se 
la dió permiso para regresar á sus hogares bajo palabra de lio- ¡' 
rior. Tan luego como safio de la ciudad , los atnciicauos la (ícu- 
paron y también el caslilJo. A medid diu la bandera de los Esta
dos Unidos se enarbtdó en las balerías de Jas dos plazas, y se lé 
sidüdó yor-los buques americanos.

La pérdida de los mejicanos es, Según se dice, inmensa : Ja 
de los vencedores cousisté et* 6 3  muertos y heridos desde el dia 
de su desembarco, (/r/-)

M A D R I D  1 3  D E  M A Y O

R e v is ta  a g r í c o l a ,  i n d u s t r i a l ,  c o m e r c ia l  y d e  f o m e n to  de 
la c u a r ta  se m a n a  de A br il .

A gricu ltura. Espnua.íssLíis lluvias qué han caído esta sema
na en Gerona, Atóla, Valencia, Friego, M u rcia ,  Tarragona, 
Lervera del Rio Albania, Palm a, Aslorga, La Serena , G and esa 
y ¿aragoza han l ésliluído a sus campos en genera l Ja loza uta 
que habiaii perdido por los fríos y sequía*, prometiéndose buena 
cosecha en M n L ,  Badajoz, Zaragoza , Pamplona, Córdoba, Jaén, 
C eivcia ,  Zamora, La Serena, V ic b ,  Gaudesa y Tara zona. Eu 
Pliego cuculaii también con una coaecha, regular de cereales y 
habas si templa el tiempo, mientras que la iíúvia que lio s o 
brevenido eu Murcia ha sido tardía pata ios campos, que á cau
sa de estar demasiado adelantados, no puede producir en eíiós 
el electo que ota de desear. En \ al bulo lid leriieii que se resten - 
tan ios sembrados de Jos últimos Trio» por  ía misma causa , y 
por úilinio, eu Asiorga lenien que bi incoii.sHaheidi del temporal 
peí judique muebo a Jos campos* Los t ruta les ¿e Jhan asegurado 
en Zaragoza, y en Priego esperan igual suerte ¿i templa un po
co él temporal.

La obsedia de la seda que se halla bastante adelantada eu 
Valencia temen sufra aJgim retroceso por el frió de esta última 
década. En cnanto a Jos olivos leuemos ya uigipnas noticias, 
pues éu iiiUcbos ¡mulos, cíornic se habían suspendido las labort;s 
poi el iúdtl tempura), han 'comentado de nuevo, presentándose 
muy hicii eu Murcia á causa de lu úííiina lluvia;  en Caravacu 
no han tenido lauta d icha, porque un viento que sobrevino é s 
tos últimos (lias perdió cmnpítXimente Jas cepas* E l  arbolado y 
los p;i!>tbs ésla'u éo el inejür Cstíido en Múreia ; y Joá hermosos 
ja ni i nes del Aléa’¿lrr tle S e v il la ,  fé afecta mente eoííséi vuelos V 
iHejojad^i sirvéii de 'íigr;-■'dúBfe ^satiémjio a tos úfiaotedos* E l

uUí^c tic ht morera y criíi del gu ano de seda ha lomado ^
joros ai «os u» viu lo rápido en Vaiiru'ia, Aragoii, Murcia, Anda 
neta, Rioja, Asturias, Satilaudeiq L u ciic j ,  Guadal «jara y Avil) 
ionde hay grandes plantíos;'impulso que se debe iuiindablenien- 
e en gian parte a los Síes. Monfort , Caí rascosa y Echegariy 
rór sus obra*» sobré tele asunto, cgun las noticias recibidas <Je 
fax-n , parece qué h<s ti nt.or illa des han Coludo Va varias niedi. 
jas pata la exti rpacion qc Ja langosta aparecí da en aquella p,0  ̂
/incia. En Saliuiihi.s se ha Itimíado ima sociedad para prestav^á 
'os laliradores al Ínteres de 5  por 100.

E xtenor. De las útliutas observaciones hechas acerca de ];is 
cualidades nutritivas del tí^rmdrum spondflittm^ resulta que <«* 
iiíio de los mejores torra ¡ (S,  y que .ais micos y hojas son mi Jtj¡ . 
[nenio precioso pan» las vacas -¡por ía gran cantidad de su-follaje 
y lo que este influye cu la producción de la leche, ¡mes e* reeó* 
nocida que cuanta nías albúmina , sai , sulfato y fosfato de cal 
V jugos acuosos contengan las plantas, tanto mas aumentan |¿t 
producción de la leche.

Las ferias dé Maircua y Santa Fe  han «ido concurridísimas 
y en óa dé Sevilla se han presen lado 55,07-7 cabezas dé gana - 
do, habiéndose vendido 2 6 ,6 4 3 .  Los cab. líos de tres años han 
estado á 3 5 0 0  is*, las yeguas en In misma estímate propor
ción ; vacas de buena edad de 4 5 0  á 5 0 0  rs, , bueyes de 600 á 
6 4 0 ,  aunque hubo alguno que llegó a 1 0 00 ,  hatúéudose vendi
do mas de la mitad de la que enhó. Los phéttríos ofretidtts [iép 
aquel ayuntamiento los han obtenido [). José J ibaja , dé Utrera 
por un Caballo' tordo; el Sr . Gafvan, de Osuna, por un loro man
so; un vecino de Moiou por el ganado l anar ,  y un ciiador de 
Sevilla por los carneros enteros.

El [>recio de los granos y caldos ha sido el siguiente en esta 
semana en los mercados que. «i continuación se expresan:

T i  igo.-= Madrid 5 6  á 64. Priego 6 4  Múreia 74. Badajoz 4íh 
Pamplona 5 8  ó 60. Sevilla 75. Granada 6 9  á 72. Málaga, Uigj) 
campiña, 84  á 9 0 ;  duro para fideos 92. J a nu 5 2  ;í 5 í ,  Jerez 
iUO. Astoiga 40  á 45. A licante ,  el dnru,  8 4  á 86 ;  candeal 67 
ú 7 0 .  Burgo de O-uua, puro, 48  á 52  ; común 4 2  ;í 44  La Se
rena 48. Albacete 67. Soria 4 0  á í>2. f  ilipinas 125  á 135.

Ce ha d a.= Madrid 3 6  á 38 .  Mui cía 4 0  á 4 9  la vieja; la nue
va 2 8  á 35 .  Sevilla 4 2 .  Granada 50  á 5¡). Malaga 5 2  ú 54. Jaeu 
3 8  á 42 .  León 4 3  á 48. Alicante 2 8  ü 29.  Burgo de Osnu 28 
á 3 2 .  Albacete 58. Jerez 4 5  á 46.

Pauizo.=  Murcia 60.
Maiz.=sGninada 5 6  á 58. Málaga , «otoradu, navrgadn, 63  á 

6 4 ;  (leí |>ais 70  ú 75. Jaén 40. Alicante á 48  el u trun i l la,  el 
blanco á 5 6  Limpias 4 5  á 46. Anquí ero 48  á 49. Gijon 57.

Centeno.-=Asturga 34 .  León Í 0  á 33. Burgo de Cuna 36 
á 58 .

A ceite .^M adrid  5 7  á 60.  Sevilla 43. Granada 44. Málaga 
40  á 42. Jacú 40. Alicante 4 6  á 47 .  Bmgu de O-una 4 8  á 58* 
Albacete 42.

Arroz.— Burgo de Osma 3 6  á 3 8 ,  y Albacete 26 .
E n  J a é n ,  Malaga y Santander se ha prohibido extraer gra

nos* El comercio de granos está paralizado en> A*torga. En Alme
ría ha bája lo considerablemente el valor del tabaco por el mucho 
contrabando que se ejerce eu este ran to , .y  éu Zaragoza ha ha-* 
bido una pequeña ha ja. .en los precios de los artículos de oecesiiiv 
rio consumo, al paso que en Zamora están subidos. Del puerta 
de Alicante han salido 21  eruha reaciones p ifa Cádiz, Cal lagetiil, 
Barcelona, Va lene ¡a, D¡ íbl ¡n, Ay a monte, Torré vieja, Málaga, Pal
m a ,  Mafiofi , Galder y A réñ s, con ¡Yapél ,-óbi‘á , 'barrilla , trigo, 
é u e i os, vino, a n oz, t i ja ,  a 11 r a in tic r s , • ¡»t ó c a r , e fe c t o s , s ¡v rd i mi y 
lastre, y han futrado 13  de Cartagena , Cádiz, Mazaron', Beui- 
dovme, Málaga, Matanzas, Altea, To'r te vieja-, Lisboa, San Jmíiii 
y Newporí, m u  carbón, trigo, madera , garbanzos, tabaco,- azú
car, cuero, fierro, bacalao y íe r r o -c a m ie s : han entrado tíos bu
qués con, trigo, y han salido siete con la misma merrancia.

{Am igo del Paisd)

A U T O P SIA  D E L  C A D A V E R  D E L  S E Ñ O R  M A R Q U E S

D E  G E R O N A .

: Insertamos ¿continuación el cei titeado dé los faculté ti vos cjlú? 
hicieron la. autopsia del cadáver de! malogrado Sr. marque* de 
G ero na:

Los infrascritos doctores en medicina y. cirugía- D Bonifacio 
Gutiérrez, decano dé l a  facultad de.medicina de la uimeiíddiíd 
literaria de esta corte;  D .- Ju a n  Nepomticeoo Fernai d«-Z, cate
drático que fue del colegio de medicina y cirugía deCsdiz j Díjíi 
J oiiquii» Dysern y D. Melchor Sánchez Toca , caledlálitós de Ja 
facultad de medicina de énta corle á f̂c. tVc. ,

Gertificarmís que reunidos hoy dia de la fecha á las tres d? 
bt tarde cu la callé de la Ballesta, iiutii. 1 8 ,  cuarto prinyipitl, 
habitación que ocupaba y en que falleció el Excmo Sr. Doij 
Franci>co de Punía Castro y Ofuzco, marques de Gerona, «on 
él  fin de hacer el exárnén facultativo de su cadáver á invitación 
del Sr. D. Raíael IVamirez de Arel laño, D. José María Herrero** 
de T e ja d a ,  D. Ricardt* de Federico y de otros amigos é intere
sados , nos hemos enterado de que padecía durante los uhÍ.iuoj* 
tiempos- de sii iida dolores de vientre variables en intensidad 
y s¡lio, ¡icio principa Intente en la región epigástrica j que los pa- 

'déé'imiéhtós paiéciáu mny- mitigados los dias anteriores al de .s*# 
láiletdVniento, y priiicipalinenle de la víspera de este snccáo, h¿r- 
hi'éñdoíe retirado tranquilo á su casa entre una y dos de la nia- 
di ligada del iñismó dia ; qüe habiendo llamado a las cinco de 
la misma á su ayuda de cámara diciéndolc q u e  se sentía piulo y 
(|uc lia mase á sus facultativos y amigos, falleció á las seis qóe-* 
jándose de q u e  expteimentaba la sensación de Una grati fatiga u 
opi'ésion en la parte .tóteriór y media dél pecho.

Pasando á la sala en que se hallaba expUt-sto al publico sá. 
cuerpo ióatdmado, hicimós !.» iiis|)éccÍon faCnlliva de-sU cadaVff 
á las 3 3  horas después de lu m uerte ,  observando CU éLÍ® ^  
guíente:

1? H ábito exterior.

Cadáver de «na persona gruesa , corpíilfenta y a tlétiea.^Ll* 
videces caduyéi'ieas, mas uótablés eti él Ldd déréchó, q*te e,d 
el dél decúbito en el mó.nVérito de hi nínerte, y Fii la parlé p«^ 
lerior del -cuerpo-,Turgenviá lívida dé la Cabeza.— Espuitias sa»- 
guiuoleiiias su lien Ü o de la boCa.-^Fujólús dilatadas.

r .  Cabeza,

 ̂ Inyección Considerable y plenitud- de lodo el sistcúlít 
de !u cu beza i-^Ingurgita cion venosa de toda la ntiisa yettbra * 
sangre salía negru¿ca y mezclada de -gases en buite j í j51 j,
los VítsOá caUudos.- Iutihjucitm serosa ligera del tejida i e ü*



sn!>ar;»cnoklt:0(^ C e r e b ro  conshdetítc■, cercM ty  de<cotMÍstérlcia mo

derada.
5? Abdomen,

Gron desarrollo del tejido adiposo abdofúinal.— P er i ton eo  
grueso? te n az ,  consistente, Casi fibroso e n l o d a s  parles y priuei-  

Imeuie en la cavidad de la pelvis , en la parle superior del 
arande omento y  en el omento gustro-hepático.— Adherencias y 
luidas numerosas del peritoneo de la vesícula de la hiel y  partes 
vecinas-— Color rojo lívido intenso en las inmediaciones del sitio 

píloro.— Los gases del estomago se veian salir afuera por una 
netforación espontánea situada en el principio ó primera c u r v a 
tura del duodeno á una pulgada de distancia del píloro, y  en la 

rte mas alta de la c ircunferencia  del asa du od en a l . 'L a  peí fo ra 
ción vista por fuera en su situación presentaba tina abertura de 
tres líneas de diámetro  con los bordes plegados y encogidos.

Abierto el estómago y duodeno , y -exam inad a la perforación 
por ‘*1 lado dé la mucosa , presentaba una extensión de pulgada 
y media en su m ayor diámetro  y de nueve líneas en el menor.  
Gna parte de esta úlcera descansa lia sobre el páncreas , la otra 
c o r r e s p o n d ía  á la poteion de intestino libre. E l  peritoneo del 
co n to rn o , aunque l ív id o ,  estaba l ibre y sin adherencias.  No 
hahia durezas ni escirrüsidades : la úlcera parecía c o nsL l ir  en 
una pérdida de sustancia producida como por erosión , parecida 
á una peí foración que' se hiciese por medio de un saca-bocados;  
los bordes delgados parecían presentar en algunos puntos una 
cicatrizal ion incom pleta .— Los ganglios semiluna res presentaban 
masas de sustancia gris sumidas enmedio de tejido adiposo

abundante.

4? P ec h o .

Al übtir el pecho se notaba que da capacidad estaba redu
cida por la elevación considerable del d ia f ra g m a ,  y que los 
pulmones no se deprimieron , quedando turgentes y ocupando 
toda la extensión de las cavidades en que se alojan. -  Bridas ó 
Adherencias antiguas de la pleura pulmonal izquierda con la 
costal nivel del lóbulo superior. —  Ingurgitac ión vascular de los 
pulmones, mas notable en el derecho (lado del d e cú b ito ) ,  sin 
i i labilidad ó fragilidad d e . s u  sustancia ó paréuqnim a.— Color 
loju-o.-euio de la mucosa tráqueo bronquial. —  Corazón mas 
Voluminoso y blando que en el estado natural.. Las cavidades 
derechas estaban llenas de coágulos blandujos y casi difluentes.'1 
de una sangre negruzca. La a n r ícc - i .  izqnictda contenia algo de j 
la misma sangre negruzca y sem i-ooagoladn.— E l  ventí len lo  iz
quierdo y las arterias estaban vacías. E n  ninguna de las c a v i 
dades del corazón se encontraron  coágulos de fibiiua leñosa' ó. 
pólipos Íibriiioío's.—-La m em brana interna de las cavidades dere
chas y de la vena cava superior estaba tenida de tln color rojo 
lívido de beretigeua intenso , que por la macer ación en el agua 
disminuyó bastante-y se volvió mas ligero.— Color rojo mas c la 
ro y como de amapola en las cavidades iz q ü ie id a s , y  muy nota
blemente en la aorta, y grandes vasos a r ter ia les ,  el cual se hizo 
también algo mas ligero por la maceracion.— Pequeñas y num e
rosas conrresiones osiformes- debajo de la m em b ian a  interna e u -  
] ojee ida del cayado do la aorta.

Entre estas a lteraciones de los órganos hay m uchas que  son 
debidas al estado cadav érico ;  tales son todas; las que se relieren 
til hábito ex te i io r  y á la cabeza :  a lgunas son formadas ev iden 
temente durante  la v id a ;  tales son la perforación duodenal y  lar 
peritonitis crónica ; y otras hay q u e ,  aunque vi ta les ,  se hallan 
exageradas- por lax mutaciones sobrevenidas- en el cadáver d i l 
uíale t *s 3 3  horas;  cu tre ;  estas- últ im as debe sin duda colocarse  
ti (olor rojo de la membruda interna de los grand es vasos y  
corazón. - -  {

Las lesiones mas notables son :
L  La perforación duodenal  con peritonit is c r ó n ic a , y  siiV 

derrame verdadero actual , lesión que existia desde largo tiempo 
antes de la muerte  , pero que no explica sin em bargo la pron
titud y modo de la misma m u e r t e ,  y era causa de sus l recu en 
tes padecimientos dolorosos.

2! El  color rojo del endocardio y  de la membrana interna
de los grandes va»os,  ju n tam en te  con la ingurgitación de los
pulmones y del h ígado, vestigio de flegmasías y’ congestiones que
son causa suficiente para determinar inmediatam ente la m u er te ,  
de donde se inliere que la inflamación y reblandecim iento  del 
corazón * la congestión de los pulmones y la reducción del e sp a
cio en (pie se alojan por el ascenso del diafragma son p r o b a b le -  
Itiente las causas inmediatas de la m u e r te ,  pues aunque esta
hubiera podido realizarse á consecuencia de las lesiones del v ien
t e ,  no se habría verificado en este caso siuo mas ta r d e ,  y pre^ 
cedida de otros síntomas.

Y para los efectos convenientes , y á petición de los m encio-  
nndos amigos é interesados del d i f u n to ,  damos la presente qu e  
lirmatnos t u Madrid á 5  de M ay o  de 11147.— Bonifacio G u t ie r -  
iez.ü=Juan Nepomuceno F e r n a n d e z .=  Jo a q u ín  Hysern.====Melehor 
Sánchez Toca.

Por la autopsia ¿pie precede del cadáver de nuestro desgra
ciado amigo el señor marques de G e r o n a ,  á la que ademas de 
las proh^oies mencionados asistieron los doctores L). M a t í a s . Nie
to y Serrano y D. S a lv ador J i m é n e z ,  se demuestra  e v id en te -  
Uiente que la causa de su muerte  fue instantánea y con todas 
Ls señales de una apoplegia p u lm o n a l ,  debida sin duda á sus 
Incesantes tareas m en ta les  y á las agitaciones habituales de su 
vida. J  °

Enmedio de tan sensible pérdida tenemos el consuelo de que 
la afección crónica que padecía Cesó de producirle los terribles 
dolores que sufrió cu el vientre por un mes continuado , d e já n 
dole sosegado y tranquiló  l o  días antes de su m u e r te ,  con a p 
titud tUica y moral pura entregarse á sus ocupaciones ordina
rias, y especialmente en los cinco ú lt im os  dias dé su ex is ten cia ,  
(J,i los que se encontraba muy bien , y. había dejado el uso de los 
l im a n t e s ,  quedando su jeto únicam ente  al  uso de la leche y al 
tegimen de alimentos conveniente.

La ulceración en el principió del intest ino d u od en o ,  y el es-  
ado del píloro no ha manifestado el carácter canceroso (como 

Vulgarmente se habia d i c h o ) ,  y la c icatrización que empezaba 
e la úlcera podría haberle permit ido vivir muchos años ó re- 
0 iaf  completamente su salud. L a  exploración del cadáver ha 
éoiuo a confirmar el ju ic io  que formaron los profesores de la 

aslstcocia ^ marques , y  el del Sr .  L). Bonifacio  G u tiérrez ,  
lo vio y exam inó en consulta  con e l lo s ,  declarando on án i-  

^VrTnente (pie no habia  síntomas de daño orgánico capaz de qui*  
la vida,

Le ',,i ! ivo corto es á la verdad para tan lam en tab le  pérdida; 
nilhO'i cii algún tanto el dolor de sus am igos , y especia I- 

“ ‘‘h1 de los profesores qüc  óbtnviíu m la am istad y  confita uza 
uíí ^Lliriguidc'.•■patricio. f l e  retido, j I

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  

n a c i o n a l e s .

N oticia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cab ido los 2 3  p?e- 
ritió» m ayores de los  15(10 que com pren de e l sorteo del dia 1!¿.

Números. Prem ios.  Administraciotíes.

4 3 8 5 3 .  . . . . . 1 2 0 0 0  ps. fs. . . . "Valencia.
2 5 1 1 2 ................ 6 0 0 0  ...................... Cád iz.
1 0 7 3 1 : . . .  . . 3f»-'0 ....................... M adrid.

5 7 5 2 ............... 2 0 0 0 .......................... Alg< tiras.
3 7 6 9 ............... 1 0 0 0 . . .  ................. Utrera .
3 7 6 4 ............... 1 0 0 0  ....................... Idem.
3 6 5 4 ............... 1 0 0 0 .......................... A Iba(‘cte.

4 5 5 9 3 ............... 1 0 0 0  ____ ______ V u i la i . o! id.
1 0 5 2 8 ............... 5 0 0  . . . . . . . . Huesca.
1 2 4 3 3 . ______ 5 0 0  ..................... Mad rid.
1 1 8 7 2 5 0 0 ........................ B  ac c io n a .
1 2 8 2 0 ............... 5 0 0 ........................ Sevilla .
4 5 5 4 9  ............ 5 0 0 . ..................... J ' tcz de la F ro n tera .
1 4 4 7 7 ............... 5 0 0  ..................... Valen cia .

9 1 1 9 ............... 4 0 0 ........................ Barcelona.
4 0 1 7 3 ............... 4 0 0 ........................ V alencia .
3 2 3 2 4 ............... 4 0 0 .................. Algecira*.
1 4 3 6 3 ............... 4 0 0 ....................... Badajoz.
2 4 9 8 4 . . . . . 4 0 0 ........................ Logroño.
2 7 9 4 5 . ............. 4 0 0 ......................... Sevil la .
1 7 0 6 5 . ............ 4 l ) 0 ........................ Barcelona!.

5 9 4 3 ............... 4 0 0 . ..................... Mad rid.
2 5 4 2 6 ............... 4 0 0 . . .  ............... Jaéri;

L a  dirección general ha  dispuesto que el sorteo que se ba de 
celebrar el dia 2 9  dé M avo sea bajo el fondo de 1 i 2 , 0 0 0  pesos 
luertes, valor do 2 8 , 0 0 0  billetes á cuatro duros cada m ío ,  de cuyo 
capital se d istr ibu irán  en 1 1 0 0  premios 8 4 , 0 0 0  pesos fuertes en 
la form a s ig u ie n te :

P re m io s . Pesos fuertes.

■ 1 . . . . . . . d e . . . . .  * ............ . . .  . 1 6 0 0 0
1 . . . . . .  . de. . . . . . . . . . . . . . .  1 6 0 0 0
1 . . _____ d e .................................
1 . . . _____ d e . . ............................
1 ................ ... d e ................................. . . . .  2 0 0 0
4 .......... . d e . .  1 0 0 0 . . . . _____  4 0 0 0
8 . ............. ... d e . . 5 0 0 . . . .  4 0 0 0

1 0 ____ . . . d e . . 4 0 0 . .  .
1 6  . . . .  . . d e . .  2 0 0 . . . . . . . .  3 2 0 0
1 9 . .  . . . .  . d e . . 1 0 0 . . . . . . . .  1 9 0 0
3 8 . ............... d e . .  5 0 . : . . . . . .  1 9 0 0

5 0 d ... .............. dé . . 3 2 .  . . .
o U O . . .  . .  . d e . .  2 4 .  .

1 1 0 0 8 4 0 0 0

Los 2 8 , 0 0 0  bil le tes estarán divididos en cuartos á 2 0  rea
les cada u n o ,  y se despacharán  en las administraciones de lo
terías nacionales.

Á l 'd ia  siguiente  de realizarse el sorteo se darán al  público 
las listas impresas de los números qu e  hayan conseguido premio, 
y por el las y  por los mismos b il le tes originales,  pero no por n in 
gún o t io  docum ento ,se  satisfarán las ganancias en las mismas a d 
ministraciones donde se hayan exp end ido,  con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecim <ento.. , .

V A R IE D A D E S .

C A N T O N  Y  E L  C O M E R C I O  E U R O P E O  E N  C H IN A .

I.

(C o n t in u a c ió n .)

E l  camino desde W h a m p e u  á Cantón presenta agradables  
vistas.  Por toda la ribera del r i ó s e  suceden los grujios de b a -  
nanos ,  los ho>ques de n aran jo s ,  de bambúes y jas p lantaciones 
de arroz. D e tiempo en tiempo se ven mugeres metidas en el  
agua hasta media pierna recogiendo conchas. En  la ori lla iz
quierda se desplegan íos blanco,  muros de algunos fu ertecillos.  
E n  la ribera d e rech a ,  no lejos de W h a m p o u ,  se descubren m u
chas torres de nueve pisos, construidas en. luí em in enc ias ,  que 
parecen otros tantos obeliscos, a q u e l l o s  edificios se llaman T a -  
T z e u .  Algunas personas los con ;u ieran  como templos destinados 
á conservar las reliquias boud histas ;  pero yo he oído otra e x 
plicación de boca de un chino cr is tiano  empleado como inté'r-* 
p íe te  por M r.  de Lag rané  du rante  su viaje al Norte.  Los  chinos 
ven en la t ie ira  un >er a n im a u o ;  según elfos tiene cómo el cuer
po humano, con el que  la c o m p a ra n ,  arterias por las qu e  c irc u 
la el espíritu v ita l ;  los sitios en q u e  aquel  es juritu afluye cor
responden al pulso del hombre.  L o  mismo que se aplican liga
duras á un miem bro {jara in tercep tar  la c ircu lación  de la sangre ,  
construyen los chinos una torre  en los lugares en que quieren 
li jar el espíritu de la t ierra .  Asi jiues son aquellos sitios lugares 
propicios que reparten su benigna influencia en toda la vecindad 
todo el tiempo que' la c o m e n t e  electro-v ita l  es atraíd a por un 
poderoso co n d u ctor ,  y mantenido por el peso de un edificio e l e 
vado.

De distancia en distancia encontram os inmensas pesquerías 
formadas de hileras de estacas que sobresalen en la superficie del 
agu a ,  á las que están aladas las redes que ocupan el rio en una 
gran parte de su curso. E l  arte  de la pesca es uno de los en que 
están mas perfeccionados lo* chinos. No tardó en to m ar la ribe
ra otro aspecto. Y a  estábamos en C a n tó n ,  ó al menos entre i n 
numerables botes que  forman á la entrada de la ciudad una es
pecie de arrabal del mas extraño aspecto. Sé  evalúa el número 
de estos barcos en 9 6 , 0 0 0 ,  ascendiendo su población á 3 0 0 , 0 0 0  
almas.  Nada puede dar  una idea del movim iento de aquella  i n 
mensa ciudad acuática.  Por una parte se ven mercados de le- 

I gt imbres , de {leseados y de best ias;  por otra e s jm ’iosos talleres 
y almacenes flotantes. Después se < ncUentran juncos de guerra 
con sus pabellones a b ig arrad o s ,  y juncos mercantes del Norte de 
Ja China pintados de en carn ad o ,  de i iegio  y de Illanco con do; 
especies de cuernos y dos ojos de pescado en la p ro a ,  emblema 
de la vigilancia y destreza de que hacen a lard e  todos Jos buque* 
chinos. L a s  grandes em barcaciones son ex trem ad am ente  ancha: 
de popa, y están sobrecargada» cu m ach as partes d e  e sé u Ilutas

de piótur«lá y dé inseríperonés. Las vetas de todos fós hiiqúes dé 
Cantón son e s te ra s  tr iangulares  dispuestas en furnia dé’ abanied 
por medio dé largas pértigas. Los navegantes del N orte  de la 
China no se sirven mas q u e  de velas cuadradas de telas de a l 
godón oscuro.

P a ; a dar una idea completa  de aquel extraño cuartel  de C a n 
tón , cOvos calles forman los barquich uelos ,  será precisó descr i
bir cada orilla del rio. La izquierda- y septentrional está rodeada 
á la entrada de los arrabales de ensueñas de bambúes co n s t ru i 
das sobre estacas y de mezquina apariencia.  Siguiendo el rio a r 
riba se encuentran dos islotes conocidos bajo el nombre de ¡o ta *  
ra f r o n t e s a  y locu ra  holandesa.- Mas allá se ven flotar sobre las 
factorías los pabellones trances,  inglés y am ericano.  Siguiendo 
mas adelante se encuentran lo primero los basquiel iuelos de ju e 
gos , después los de las f lores,  santuario de todas las voluptuosi
dades asiáticas ,  y últ imamente  los de los mendigos y leproso» 
lisiados de los demas. No lejos de alti  esiá el fuer te de Cha-tñiii . 
Aproximando e el espectador á aquel fuerte  encuentra  á su a l 
rededor algunas cabañas medio d e rru idas ,  construidas sóbre es 
tacas eñmedio del a g u a ,  y formadas de pértigas de bambúes c u 
biertas de esteras. Aquellas cabañas apenas tienen techa,  y drverl 
para prisiones temporales de los cr im inales  que se eXpoiíen á lá 
lluvia y al viento. Coste ¿indo lá ciudad y el fuerte -C . .traviesa 
rl cuartel  C h a - m i n ,  construido» sobre* el lio y habitado por tina 
población groSr ja  e impertinente. Cuando por al l í pasa un f X t r J n -  
gíM'o, no dejan de exclam ar hfs mugeres y los m uchachos:  F a u -  
fíou tii  (d iablo  e x l r a n g e ro ) ,  hacienda señas de (pie se le d e b er ía  
cortar la cabeza-, lo que no les impide alargar la mano jiara c o 
ger las monedas que se les dan, Aquel tr iste cuartel  os la ú l t i 
ma salida que hace I.» ciudad por el lado del N o rt e ,  sobre el 
rio. Pasando el arrabal se encuentra la c a m p iñ a ;  vense alli d e l i 
ciosos boSqueci llos, calles dé sauces y lindas casas de campo que 
la dan un aspecto agradable. Las  dos l iberas  presentan una v e -  
jetaciou igualm ente rica y pintoresca. Numerosas embarcaciones 
llevan los pictductos del interior á la gran c iu d a d ,  adonde van á 
proveer>e de preciosos artículos.  Inmensos trenes de balsas baiaii 
continuamente por el lio  con sus cargamentos de bam bú y otras 
maderas  de construcción.

T ul  es el aspecto que ofrece la ribera izquierda del T e h o -  
Kinng. Exam in and o la ribera d e r e c h a , lo primero que se é n -  
c o e á t ia  es una grande y hermosa jjagoda b o u d h L ta ;  en seguida! 
se pasa por delante de un ancho cuñal perpendicular al t í o ,  cuya 
eu h a d a  está defendida por un fu erte :  es el Canal in !e ; io r  que 
con luce á Macao. Las embarcaciones grandes apenas loman aquél 
canvnu, en el que están expuestas á continuos peligroá Srgu ó  d i 
c e n ,  atraviesa el canal nn pais muy fé r t i l ,  muy poblado y p er
fectamente cultivado.  Antes de l legar á Macao se eucne n ía  la! 
is! • de S a m C h a n , que han llamado los europeos de >au Juatf . 
Alli es donde fundaron los portugueses su primer e>tablecim ien
to . y  donde está enterrado San  Francisco Jav ier .  En  o L o  ii nijíó 
n cesi iaban los extrangeios un permiso de la autt ridad china 
pata ir á Macao por aquel ca n a l ;  pero en el dia trido el mundo 
transita l ibremente . L ú a  milla mas allá de aquel canal int rior 
se pasa delante de otro canal mas-pequeño que conduce á b s ja r 
dines llamados F a  (i, consagrados;  no sulo al cültivo de las flo
r e s ,  sino también al de la* plantas raras y árboles-fruta les . Lo's 
tiestos en que- se cultivan las llores tienen las formas mas c a p r i 
chosas. U nas veces son pequeños elefantes  , otras  búfalos ó rino
cerontes de tierra n e g r a , 'e n  cuya loma se han practicado muí ó 
dos aberturas, por donde sale * } tallo de la pl.mUr.

Y a  que conocemos los ¿í Rededores* do C a n tó n ,  bajeínos á fier* 
ra. Cuando un europeo liega á Cantón desembarca en el c u a r 
tel de las factorías , donde es saludado por los Mgndus g i i tos  d e  
una nube de tankas , jóvenes bate leras chinas q u e  van á asaltar  
su embarcación fondeada á alguna distancia del n m d l é ,  repi
tiendo: M r b o a t , m y boat  , cap ta in  (yw\ b;«rco , mi b a r c o ,  c a 
pitán).  Entra  luego ver quien  se apodera de los bagajes del in 
fortunado viajero, que ve en algunos minutos disjieivrs sus liad
les cutre ojia docena de tanl>as. cada una de las cuales reclama 
salario después de haber depositado su carga en el niuolle. A que
llos pobres tankas no tienen mas habitación ni de dia ni de no
che que unos barcos de unos tres metros de largo. Los antep?»-* 
sados de aquellos batideros,  (-migrados de la Formosa , ob tu vie*  
ron- en otro tiemjio del Gobierno chino el peimi-o  de habitar 
las costas de la provincia de K o u a n g - T o n n g , pero con la eo n d if  
eion de no lijar su domicilio en tierra E n  los bateles de fas, 
tankas se encuentran dos ó tres sillas que se d ob lan ,  una hórúi— 
Hita ,  una especie de g u iá b a lo ,  inscripciones,  grabad os ,  agua 
dulce ,  fuego y algunos miserables alimentos. E n  la proa está (roa 
batelera con su a v ir o n i ,  en la popa uu piloto femenino (pie a g i 
ta un remo que sirve de timón- en forma de cola de pescado. Laf 
tanka tiene la cabeza envuelta, en uíi pañuelo oscuro (fue t)ó jiet-í 
miíe  ver mas que una jiarte de su rostro am aril lo  y tostado. 
E ; t á  vestida de una túnica azul y de am b o s  jui uta Iones , y l le
va los pies couvpb tarnente desnudos. Gonitiumente lleva á cu es
tas un pobre n iñ o ,  cuya existencia es un jiro Me uva para Cual
quiera persona.- que no sea s-u m a d r e ,  co n ! in n am e n le  obligada k  
sustraer aquel precioso ta r d ó n  mil ch o q u e s ,  á mil accidentes,-' 
y ojiouieedo á aquellos peligros,  siempie n u ev os ,  una destfCZré 
y  una solicitud infatigables .

Luego que las tankas dejan en tierra a l  via jéro Se eneden  ̂
Ira delante de la factoría in g lesa ,  q e e  está al Este  de todas fosf 

| demás. Aquella fat l e  ía se compone de «ni largo ca l le jó n ,  eo.s- 
! Irado por ambos lados de ( 'asas :  un pequeño descullíarcadero*
I sombreado por uu matorral  de árboles Conduce al calle joi i'r qu e  
| sirve cu jiarte de almacén.  Esfa factoría está únicamente dest i -  
■ nada á i remplazar pfo v’rsionalrnente .á la aótiguu, saqueada en‘ 

J 8 4 Í  y destruida en JHM2 jmr tro incendio. E n  el sitio de los 
edificios devorados jior el incendio se eleva ahora una m?eVa fa c 
toría , cuya construcción está jioéó adelantada. iVíuChas veces ha 
sido interrumpida poique los pasquines que de cuando en cuan
do se ponen en las calles de Cantón asustaban á lo# traba jado
res. ¿ P e r o  subsistirán mocho tiempo (Mas nuevas factoría»? La 
suerte de las anl-crierrs ij-ueinadas ó soqueadas cuatro veces en 2(V 
años no es buen antecedente para é>j>e¡uilYi. La predicción que 
existe es que los mismos obreros que las cóustniyení las q u e m a -  
ján  á la primera crisis comercial  que haya. E l  tánico vínéulo que 
ex iste  entre  los obreros y los comerciantes inglese* es el salario^ 
de suelte  que roío este lazo,  los extrangeros s*j fán enemigos do 
los obreros chinos.

Una calle  estrecha , que desemboca en el bospkal fundado por 
las misiones protestantes, separa la lector ía  inglesa proyectad» de 

i ja de los am ericanos ,  que es la única belh» y Conveniente. K *  
j un conjunto  de vastos edificios que en el exterior  no forrnau a i  
j parecer m is que uno solo, cuya espacio*» y elegante fachada 
; (oulr.ista vivannuite con todos los ediiieios chino* de los a lred e

dores. Presenta cinco grandes entradas que conducen á otros tan? 
tos largos pasadizos , costeados de edificio»,  de almacenes V do  
Oficinas. La mayor parte de los inquilinos ocujian habitaciones, ( ó - ’ 
modas,  espaciosas y  elegantem ente amuebladas L o s  techo* de to-»



:das e$tas casas forman una azotea á la parte del r io ,  adonde se 
va a'coger el fresco por la tarde y á contemplar la animada es
cena que presentan las cercanías. La casa del cónsul de los E s 
tados* Unidos se distingue por su lachada, á la que dan sombra 
algunos árboles. Frente  á la laeloría hay una hermosa espionada 
que la separa de un paique llamado E l ja rd ín  am ericano , cu cu
yo (v litro hay un mástil que en otro tiempo tuvo una ve.ela. 
Los chinos atr ibuyeron la mas lunestu influencia á aquella in 
ofensiva í lee ha , cuva punta se dirigía alternativamente á los d i 
versos cuarteles de la ciudad. No tardó la pobie vdetu en c a r 
gar con la culpa de todas las enfermedades y todas las desgiu- 
t i  a s , hasta que estallo una conmoeUn en 1844. Hubo tiros y 
un chino muerto y lies heridos. Por fin los americanos den  iba- 
ron la veleta,  y todo se apaciguo. El jard ín americano, cuyas 
calles están plantadas de llores y  de árboles de tona ispecie, es td 
único paseo que tienen los exirangei os que viven en Cantón.

Después de la factoría americana, subiendo s i tm p ie a l  O s 
l e ,  se atraviesa una calle ,  ó mejor d icho,  una plaza donde 
siempre hay reunido un gran número de papanatas chinos, de 
vendedores de comestibles, de adivinos que dicen la buena ven
tu ra ,  de remendado ras de vestidos y de barberos. Los transe un 
tes se paran allí por lo regular para leer lus anuncios lijados en 
las paredes de un vasto edificio que piescuta cu sus largas ven 
tanas, que terminan en arco, y éu sus tedios adornados de e m 
ir isas elegantes, coronadas de toneones «tiqueados, una rurima 
mezcla do la arquitectura china. Aquella plaza desemboca por 
una parte en un desembarcadero y por otra en un gran pasadi
zo llamado por los ii gh-ses O íd China-sticct , cuya entiada se 
ve rn una especie de cuerpo de guardia  un a llan to  eonsagiado 
á algún genio tutelar. El pavimento de O ld -C iu n a -s t r e e t  es de 
losas y está costeado de hermosas tiendas, donde so cuciienlian 
reunidos los diversos objetos de curiosidad, lacas, porcelanas, 
muebles y pinturas que los exlrangcros van á comprar á Cantón. 
Las tiendas de Oíd-China S t r e e t  están exclusivamente dedicadas 
á los viajero*, y  sus duchos están á la puerta para saludar á
los transeúntes y obligarlos á que les compren algo. Las casas
no tienen mas que un piso, y todas están construidas y  d is tr i 
buidas de un mismo «indo. Las muestras, escutas en ingles, 
son de plancbitas cuadradas,  dispuestas oblicuamente á la en
trada de la casa. El pasadizo de O í d  China-Street  no tiene t e 
cho. Solo se observan unas planchas echadas de una casa á otra, 
sobre las que se apostan ios guardas de noche.

La factoría inglesa, conjunto de edificios insignificantes, 
principalmente habitadas por parsis, separa á O íd -d u n a  s t re H  
de uo\íüsíkIízo exactamente igual y paralelo, llamado ¿Vetv-C/u- 
n a -s tr e e t .  Las tiendas de aquel pasadizo son mas elegantes, y pa
recí u uic¡or prov istas que las de O íd—Cnata—sti rct. Mas alia *e 
encuentra el Danish hong (factoría danesa), que en nada se d i 
ferencia del Erate!i !wng. Bajando hacia el Frencit-hong , y si
guiendo mi pasadizo que se abre Irente á aquel establecimiento, 
se llega á la huida Vicente, única en qne pueden apearse los 
extranjeros en Cantón. Aquella fonda esta ceicu de una cata, 
donde están estacionados buques de todos tamaños. Allí se con
cluye el cuaitel de las factorías, comprendido en los arrabales 
de Cantón, que cubren una vasta extensión de terreno al Oeste
de la ciudad china. f

(5e continuara•)

AVISOS.

BANCO ESPAÑOL D E U L T R A M A R  Y E M P R E S A
DE CORREOS MARITIMOS.

El 3 del actual entro en el puerto de Cádiz en 32 
dias de navegación el bergantín correo núm. 3, corres
pondiente á la misma empresa , al marido del capitán  
D. Benito de Carnearte.. 

Se habilitará desde luego para regresar con la corres
pondencia á últimos del mes cíe la fecha ó antes, á vo lun
tad del Gobierno.

Se admiten fletes y pasajeros en Madrid encías ofici
nas del Banco, calle de Valverde, núm. 1 í ) , y en Cádiz 
en  casa del Sr. D. Agustín Rodríguez. 3

La sociedad minera t itulada Misterios de Paris, alias las N i 
nas de L ubrin ,  sita en el Barranco Jaroso ,  en Sierra Almagre
r a ,  termino de Cuevas de V e ra ,  provincia de M u rc ia ,  que lin
da con Nuestra Señora del Socorro, Nuestra Señora de la C a 
beza , San Gabriel de Almería y San Antonio,  para satisfacer 
los gastos hechos en las labores,  llevarse á cabo los nuevos t r a 
bajos y hacerse el almacén para encerrar los minerales que se 
están sacando, ha acordado esta junta directiva el echar un d i 
videndo mensual de 50 rs. por acción , contándose desde 1? de 
Diciembre del año próximo pasado en adelante ,  y en el ínterin 
esta sociedad les avisa por el Diario y Gacela de esta capital 
para que en el termino de 20 dias, contados desde la fecha, con
curran á satisfacer la parte que les corresponda por sí ó apode
rado,  según previenen los artículos 11 y 12 de la escultura otor
gada en 16 de Noviembre de 1 8 1 6 ,  casa del tesorero, calle del 
C arm en ,  núm. 4 8 ,  principal de la izquierda ,  desde las nueve de 
Ja mañana hasta la una de  la t a rd e ,  pues pasado dicho termi
no les parará el perjuicio que la referida escritura previene. 2

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 12 de M ajo d ¡as tres de la tarda*

E F E C T O S  P U B L IC O S .

No se han hecho operaciones,

C A M B I O S .

Lóndrtsá 90 dias, 19 ds. 45c. Paris, 5 f. 24 c. din.

A lic a n te ,  1 b. M álaga ,  1 b.
Barcelona á ps. fs., i  1/8 din. b. Santander, i 1/2 p;ip. b.
Bilbao, 1 1/2 pap. b. Santiago, 1 din. b.
C ádiz ,  1 5 /4  b. Sevilla, 1 7 ,8  b.
Coraña, 1 1/4 din. b. V alencia, 1 4/4 id.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, 1/8 id.

Desmiento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta villa
y partido de Quintanar de la Orden ífe.

Por  el presente c i to ,  Mamo y emplazo por termino de 50  
dias á toda persona qne se considere con derecho á  ̂ los bienes 
con que se halla dotado el vínculo fundado en la villa de Ca- 
hezamesuda por Ana Ramírez Bernardo, vacante por tallecí- 
miento sin sucesión de D. Angel R amírez,  su último poseedor, 
al cual se ha opuesto D. Tomas Muñoz, vecino de F u la ver a , p i
diendo su adjudicac ión, á liu de que comparezca á deducirle 
ante mí por la escribanía del refrendataráo por medio de procu
rador enn bastante poder dentro de dicho termino ; bajo aper
cibimiento de parar  á la que no lo verifique el peí juicio que 
haya lugar.

Dado en esta villa del Quinlanar de la Orden ú 27 de 
Abril de 1 8 4 ( . =  Btaulio G u ijarro .=Por mandado de S. S., Vi
cente Martínez Canaleja.

Po r  providencia del Sr. D. Valeriano Arranz, juez de p r i -  
nieia instancia de esta villa de Tainajoo y su pa r t ido ,  reí ren
dad ¿i por ei escribano D. Antonino Smiz Merino, de 4 de Mayo 
de J 8 4 7 ,  se cita , llama y emplaza á tudas las personas, de 
cualquiera cíase v condición que sean, que se crean con dcie- 
eho á Ja propiedad y usufructo de Jos bienes en que consi'te la 
capellanía Inadada en la paricquiaJ igle>ia de Ja villa de Val
depeñas de la Sierra por el maestro Alonso Martínez del Pozo, 
para que en el termino de 50 dias , contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M adrid ,  comparezcan á deducirle 
en este juzgado por sí ó por medio de procurador del mismo 
autorizado en debida forma j bajo j percibí míen lo de que pasudo 
dicho termino sin haberlo veiilicado Íes parará entero peí juicio, 
y se dará  al expediente el curso correspondiente. =  Vnlmiuno 
Ai ranz.

D. Valeriano A rranz,  juez de primera instancia de esta villa 
de Tama jo n-y su partido ¿tfe.

IL r  el presente c ito ,  llamo y emplazo á lodos los qne se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en Ja parroquial de la villa de la Puebla de Valles por Francis
co Ruiz  de Arrivas, que se halla vacante por tallecí mirtilo de 
su último poseedor D. Benito de Arrivas,  presbítero y vecino que 
fue de la villa de Valdepeñas de la S ierra ,  para qne dentro del 
termino de 50 d ias ,  contados desde ■ la .inserción de í^te edicto 
en la Gaceta de Madrid , acudan á deducirlo en este juzgado por 
la escriba nía del actuario por sí ó por medio de procurador au
torizado en debida forma; bajo apercibimiento que de no hacer
lo Jes parará entero perjuicio y se dai’á al expediente que a! elec
to se ha instruido por Ciisanto de Arrivas Sánchez y Cándido 
A rrivas ,  vecinos de Valdepeñas de la S i e n a ,  el curso corres
pondiente.

Dado en Tamajon á 4 de Mayo de 1 8 4 7 . = Valeria no A i ra n z .=  
Por su m andado ,  Pió Pascual Veda.

D. Faustino de Balboa, intendente subdelegado de Rentas de 
la provincia de Córdoba Arc.

Por el presente cito,  llamo y emplazo á D. Antonio Alvarez 
Sotomayor,  administrador de Rentas que fue de L uceoa , para 
que en el termino de 50 dias se presente en esta subdelrgaciou 
por sí ó por medio de apoderado, para que coa persona legítima 
pueda sustanciarse el expediente que sigo por cobranza <Jr-i a l 
cance que contrajo; en la inteligencia que de no vericarlo se sus
tanciará el expediente en su rebeld ía ,  y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 5 de Mayo de i 847. =  Faustino de Balboa. =  Por  
mandado de S. S . , Antonio José de Ulicrte.

D. José Nacarino Bravo, auditor honorario de marina y 
juez de primera instancia de este lugar y partido de Ge tale.

Por el presente segundo edicto c i to ,  llamo y emplazo á to
das las personas que se condderen con derecho á la adjudicación 
en concepto de libres de los bienes de las capellanías segunda y  
te rcera ,  hoy una sola, que en la iglesia de Sun E ugenio ,  de 
este lugar ,  fundaron Ana y Catalina A b a d ,  hermanas ,  vecinas 
que fueron del mismo , por su testamento otorgado el 1? de Octu
bre de 1707 ante el escribano de su número D. Antonio de Ver-  
gara Azearate,  para que dentro del término de 20 d ias ,  con ta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirle  cu mi juzgado por 
la escribanía del refrendatario por medio de procurador con su 
poder y  en debida forma ; pues pasado y no lo haciendo,  les pa 
rará el perjuicio que haya logar.

Dado en Getafe á 50 de Abril de 1 8 4 7 .= Jo sé  Nacarino Bra- 
v o .= P o r  mandado de S. S . , Ju l ián  Añover Salgado.

D. José Nacarino Bravo, auditor  honorario de m arina ,  juez 
de pi imera instancia de este lugar y partido de Getafe.

Por el presente piimer edicto c i to ,  llamo y  emplazo á to 
das las personas que se consideren con derecho á Ea adjudicación 
en concepto de libres de los bienes de la capellanía que el pres
bítero D. Francisco Escolar y Naranjo,  por s j i  testamento y dos 
codicilos otorgados en 15 de Setiembre de 1747 en Faentabrada  
ante el escribano de su número D. José Salazar, fundó en la igle
sia parroquial del mismo pueblo , vacante por muerte  de D. E s
teban Fernandez, presbítero, su último poseedor, para q u e d e n -  
tro del término de 50 d ias ,  contados desde el de la inserción 
del presente en la Gaceta de M ad r id ,  comparezcan á deducirle  
en mi juzgado por la escribanía del refrendatario por medio de 
procurador con su poder y en debida forma; pues pasado y no 
lo haciendo , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ge tale a o de Mayo de 1 8 4 7 .= José Nacarino Bra- 
v o .= P o r  mandado de S. S . , Ju l ián  Añover Salgado.

S U B A S T A S . .

El intendente militar del distrito de la capitanía general de G a 
licia lince saber que debiendo contratarse el suminis tro de pan y 
pienso a las tropas y caballos del ejercito estantes y transeúntes 
en este distrito por término de un año, á contar desde 1? de O c
tubre próximo venidero á En de Setiembre de 4848 , con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de esta in tendencia,  y con arreglo á las formalidades es*

lahlecidas en Real orden de 26  de Diciembre de 1846 he d* 
puesto se convoque por medio de este anuncio á una pública ̂  
[orinal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha ii^ 
tendencia el dia 20  de Ju l io ,  á las doce en punto de su mañana 
en que concluye el término para Inadmisión de propusicione-

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
este servicio podrán remitirme en pliego cetra do y sellado, 
un sobre interior que indique el objeto del contenido , l a s \ )t 1 
posiciones en que se fijen clara y terminantemente Jos precios 
cu que se convienen á encargarse del suminis tro; en el roncen, 
to que han de ser suscritas también y abonadas par peisona ó 
personas que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribm iom s cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del seivñio et, 
los términos propuestos, ¡deudo preferida la que resulte ,¡Sc4, 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas l*ue- 
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de L 
mas inmediata;  sirviendo á lodos ellos de gubirruo (pie el rema
te no puede causal efecto si no obtiene la aprobación de S, i\J • 
(jne asimismo no se admiliiá  para e.->le acto proposición que ca
rezca de ios requisitos que se exigen ni se prívente después de 
la hora anunciada; y que para que puedan consi ierar«.e válidas 
y legales las admitidas se l e q m n e  que el limitador que (a s3;s, 
criba haya de estar presente ó legal mente representado cu el ac
to de la licitación par* que pueda prestar las aclaraciones ^U0 
se necesiten , y en su caso aceptar y firmar td arla del remate.

Cor uña 1? de Mayo de J 8 4 7 . = Francisco FouteÍa.=Franti$. 
co Perez Vi lia mil, secretario inteiiuo.

El intendente militav del distrito de tu capitanía general de 
Castilla la Vieja hace saber que debiendo contra la taC el sumí- 
nistro de provisiones por término de ni» año ,  á contar dtsie i? 
de Octubre pióximo á fin de Setiembie de 1848 , con suje
ción al pliego general le'coudiciunes qué estará de matufie io en 
la secretaría de esta intendencia, y con arieglo á las formalifla- 
dcs-establecidas en Real órdeu tic 26  de Diciembre de 1846  ̂
he dispuesto se convoque por .medio de este anuncio á una públi
ca y formal licitación , que tendía lugar ante el juzgado de di
cha intendencia el dia 24 de Julio inmediato, á las doce en pim
ío de su mañana, en que concluye el término para Li admisión 
de proposiciones. '

En su consecuencia las personas que quieran, interesarsecu 
este servicio podrán dirig irme en pliego cerrado y sellado, con 
un sobre interior  que  indique (1 objeto del contenido, las pro- 

.posiciones en que se fijen clara y terminantemente tus precia* 
en que se convienen á encargarse del sU mm Ltfo; en id concepto 
que han de ser suscritas también y abonadas por persona ó per
sonas que a juicio de este juzgado sean de conocido arraigo y su- 
hílenle responsabilidad, que eu caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos-de eouhibutdonestondenles sa
tisfechas que garanticen la ejecución del mu vicio cu los términos 
propuestos, siendo preferida la .que resulte mas ventajosa y acep
table en la licitación á que de hecho quedarán sujeto.* entré 
sí el autor ó autores de la proposición.- mus hem ficiosa, caso de 
ser de esta dos ó mas las iguales con eí de la mas imtituikhi, 
sirviendo á todos de gobierno que ei remate «o puede catisai’ 
efecto si "no obtiene la aprobación de S. ¡VI.; que admismo uú 
se admitirá  para este acto propo.sk* ion que calezca de los re
quisitos que se exigen ni se presente desj ues de la hora -a «huí* 
ciada ; y  que para que puedan considerarse válidas y h-gales- hit 
admitidas se requiere  qne id licitador que la suscribe haya; de 
estar presente ó lega luiente representado ¡en ei acto de l.i licita- 
cion para que pueda prestar fas ucloraciones qvte se mccsitcn, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Vulladolid 5 de Mayo de 1 8 4 7 .=  Pedro Angelis y Vargas.= 
Salvador M art in  y Salazar ,  secretario*

T E A T R O S .

PR IN C IPE . A las eeho y media de  ía noche.
4? Sinfonía.
2? El aplaudido drama curdos actos,  t raducido del íraáees 

por D. Ventura  de la Vega , t itulado

AMOR DE MADRE.

5? La ron deña.
4? La graciosa comedia en «n ac to ,  titulada 

LA SOCIEDAD D E  LOS T R E C E .

5? B deras de la madrileña.
6? T erm inará  el csjicctácolo con la divertida pieza en «o 

acto , ti tulada

E L  P E L U Q U E R O  EN  E L  BAILE.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.
Segunda representación de la aplaudida ópera en tres aclos, ti

tulada
IL  R IT O R N O  DI ¿CGLUMELLA.

IN S T IT U T O .  A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? La comedia en dos actos, de D. Manuel Bretón de J°s 

H erreros ,  t i tu lada

¿ S E  SABE Q U IE N  G O B IE R N A ?

5? Intermedio de baile. '
4? La muy aplaudida pieza nominada

LOS C ELO S D E L  T IO  MACACO.

5? Concluirá con baile nacional.

M U SE O  A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena

LAS T R A V E S U R A S  D E  JUANA.

Dando fin a la función con un divertido sainete.


